
EL MONTO Y OPORTUNIDAD DE PAGO DE LA CUOTA DE INGRESO

Sobre la devolución de la cuota de ingreso (aplica para años anteriores)

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU: Decreto supremo que 
aprueba el reglamento de instituciones educativas privadas de educación básica,  
el monto de la cuota de ingreso a devolver comprende el cálculo proporcional 
entre el monto total pagado al momento del ingreso del estudiante a la IE privada 
y el total de años lectivos o periodos promocionales por concluir.

Los años lectivos o periodos promocionales pendientes se contabilizarán sin 
considerar  el  año  lectivo  o  periodo  promocional  vigente  al  momento  de  la 
presentación de  la  solicitud de  devolución.  El  cálculo  del  monto  a  devolver 
tendrá como base la siguiente fórmula: 

El costo del servicio educativo del 2026 
NO incluye el pago por cuota de ingreso.


